
Señor: 

JUEZ VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.   S.   D. 

 

RADICADO:  110013103021-2023-00355-00 

DEMANDANTES: JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ Y OTROS 

DEMANDADOS: JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA Y OTROS 

 

HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, identificado con la C.C. No 

80.747.496 de Bogotá y con T.P No. 189.674 del C.S.J., obrando como 

apoderado de la parte actora, por medio del presente escrito, remito a su 

señoría la constancia de imposibilidad de notificar al demandado JORGE 

ALIRIO AREVALO VELOZA, toda vez que fue devuelto por parte de la 

empresa de mensajería Interrapidisimo por dirección errada, el sobre con 

el auto admisorio, demanda y anexos, remitido a la dirección registrada 

en el informe de accidente por el demandado. 

Así las cosas, solicito comedidamente a su señoría, el emplazamiento del 

demandado JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, dada la imposibilidad 

de notificación, ya que desconozco su correo electrónico. 

 

Atentamente, 

 

HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES 
C.C. No. 80.747.496 de Bogotá 
T.P. No. 189.674 del C.S.J. 
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